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CARRERO

:H10 :para f'1 que se

·'~~jdo p;o:.t~l" el que se

~~:1t;'] p:n';1 f'1 que se

JUSTICIA

1:1 j'e];lción anterior ha­
en: el pla7.ú de quince

: ~1 On1f.n en el «Bo-

r]e ;i('~~ inn actual: Bar·
QlJ' '''f~ lll\mbra: Barr,cloTIa

DE

PineQ.{j Urruchi.·~-.JU7'.~':ld) dl~ destino actual:
para el qlW se nomJJr;j· ",,'itUi'¡:l número 2.
Gonz:·Jlpz Teíad:l.·-Jn7.f~:ad\l de destino actual:
L ,Tnzp:ano óarn el r~111' Enm\)l'n: P}l Ferrol

MINISl'ERIO

.Don ~",uciano de ,Paz \' 1':('1.

celona número ]2. <Tl.lZf.Úldo pam
número 6

Don' lk.efonso Menl!Jrili¡1 Pfi\'\lIl.---..c1w.i'UQ{J ¡k' dec.tino actual:
Baeza, Juzgado para el que };{' nom])ra. Cónlolm número 4.

Don Juan Antonio de la Fuente Pi(Tn::L--Jllzgadc de destino
actual: Castel1ón número 2. JU;l,~':gcJ,.i p<lr;, el q-ne se nombra:
Barcelüna número 11_

Don Enügdio Repdto B;lrr::lgún,-...,]U?',UI:lü df' df'stino actual:
Sa.nta Cruz de Tenerife mímel'ú 3. JU~L;::¡.d() para +'1 que se nolll­
bra: Sepúlveda.

Don Jüsé AgUí~tjn Rúen 'l'odO.--.Jlrl:t.;:Hio <!1' d:~stino actual:
San Roque, <TUZglJdo jJ8:Ta el qae H' [InHibe,. Tarraqona nÍl­
mero 1,

Don Carlos
Lorea. JU7.gado

Don Rafael
Lérida: número
número :}.

Los funcionarios ('omprf':l(¡jrln~

br(tn de tOlnar posesión de RUS cte.';1
días siguientes al d,l la publir:rtC'i(ltl ,J.,
letín Oficial del Estfld())}.

La cualidad cte Oficia:l de ]r;,o; ;-¡f"r d t.urno (J.f'
prueba de aptitud serú adquirírb. 'lt rt<:ln dt' toma de
posesi6n del destino ndjlldicfldd. v en nJazo de ocho dlas si-
guientes a la posesión ind]eada t,abrjn ck opL,n:, por el cargo
de Oficial o de Auxi1iar d(' ln Admil'is' ':I\:ión de Justicia, ele­
vando la pertinente solicitud <l la D:n't;ción G,,~n"ral de Justi­
cia en súplica de la excedencia vo1uT\lm-ia en ",1 CUf't'pO en f>1
que no desee perman8Cf';' c;if'ndo dado". die \x11'l f'11 el Cuerpo
de Oficiales «11 el :"uPUt'.<;to {{(-' in("p~rplim¡"1'¡ll) dp <"."in nornUl·.

77. Don Hermenc::;i1di\ l·,Ton'no R,:,!: di'1·<1. ,J)j:~g;1<ln pan1 el
que se nombra: COrJA

79. Don Enrique FelTLind('7. G:lf";) - --,lnzl~Hd(j 1).'U·fl el que
se nombra: Peflarroya.

80. Don Antoniá CUC:::,;[1 C'lI('>~U'.-· Jil/",Jdo p',lr:l +>1 que ~fl
nombra:: Tolosa..

81, Don Aniano Sf.'lT:1l1,) JimélWz ~~J :1i'.g;tdo Pal·:] el que se
nombra: SanSf'bllsti<-~n número 1

82. Don JOsé V:í:>:que!" M;¡rtill{'z. ··.Tu""
nomb,?· Verin.

83. Don Frand;;;co Cal",'¡ l'(~¡l: y,';- ··_·JIL
nombra: JaC:1.

84. Don Frallci:"co 1,:12; Cl¡:i<h;:d()~~-,J\¡;

nombra: Valverde del C,¡1l1inu
85. Don Juan C:"¡f1úV~1':; Cl']V;-¡;¡ ,¡ '-":Hi" TUj";, d ql1e ,"-f'

nombra.: Harn.

oRlor.

ORDF:rl/ '1, j:; (/,, !"'h," in;'u por ta qtte se
{¡cuerda '-.¡ ('('\i' (1(' {<'Ol' .¡'J.';'-' CenUr. Llopí;:; en
('/ carqn tll' 11.',":!l"dur !i'":" i!/O"iJl de Justicia M1tni­
1:Í];nl !fe ,1/iJC('e¡,-

Ilmo. Sr.· Habien({o :;2.':;IC10 como "',"i: ,-i" Primera Instan­
cia e Instrucción I1lnlleru ~ de A.\h~'r( 'j' df))~ .los(' LUis Cerdá
Llopis por pa,~ a oLro du;tino.

Este MÍlllsterio !la acordnd" <:''.~l' (.jj F', ¡nH";!O ele Inspector
provincial de Ju:4wia Mllnícip~d el( t¡idin r;ro\ineía que venía
desempeúando en J:¡ :·lrtw¡!irlwl

Lo que digo a \i. 1. p~l1'a "'11 l'Ollnf'i ll.!'l:ín \' df'rn:I,<:; efecto;:;.
Dio~ gUflrde D. V. L wl1d;o:-: :):1<)':
M:tflrict. 1G de rf'Ílld'n (k 1(¡'ill

Ilmo. Sr.; De conformidad con " p:'{vel1irlo en el apartrr­
do C>, 3, de la disposición Ll':msil,xi;l quinta de la Ley 11/1966.
de 1~ de m~~zo, de refornw y HcJ"pla.cióL de los Cuerpos de la
AdInlnistraclOn de Ju:<:tici:l a la Lc\ (](' F'uncionarios Civiles
del Estado, y Orden de 11 d,' iHtliü de 1~l;)9 ~' de111ús disposicio­
nes concordante,'!,

Este Ministerio lH~u('l"da rksivnC1l' ]JiJ..ra las plazas que a con­
tinuación se relacionan H los Oficialf's que Si: indican y nom­
brar Oficiales de la AdnlJ1I:.s1Ta:ción de- Justi('Ía, rama de Juz­
gados, por el turno de pruehn de nptítud. con el sueldo. trie­
nios y pagas extTaordinarüls cOi'respond¡t~nt€s, [l. los aspirantes
que se expresan, dp:;tlnúndol:'f" :1 la" oLi.,,".')s que se mencionftll:

ORDEN l/¡' 1i; d.· !e¡'irp)"d r/,' 1.iriO IMr la al/e sr TC­
'lte1re ('1, COlicllno U1t.I/Jkil/l/n para la. provisíón de
u/cant.e.'; elltre ()/icialei¡ ti" la Administración de
jUsticia. ra.1fin de .lll:"/IU!GS!! nombra Oficiales
!le la. mi,'1/ni "({'lila IjO! I"l !U;JW pruebas de ap-
Wud.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Superior de Estadistica.

Excmo. Sr.: El Decreto 1399/1968, de 12 de junio, por el que
Fe reorganiza el Consejo Sltperior de Estadistica. prevé, en su
artículo cuarto. que los Consejeros podrán ser sustituidos por
otros suplentes, nombrado~ por la Presidencia del Gobierno n
propuesta de los Organismos o Entidades que representan.

Por tanto, en virtud de 10 expuesto y en uso de las faculta·
rles que me confiere el urticulo cuarto antes citado, he tenido
a bien nombrar Consejero suplente del Consejo Superior de
Estadistica a don Juan Antonio de Castro Núñez. por la 8eCl'€­
taría General Técnica del Ministerio de Comercio.

Lo que comunico a V, E. para su conocimiento y efectos.
D)os: guarde a V. K muchos años.
Ma:drid, 27 de febrero de 1970.

ORDEN de 25 de lebrero cl~ 1970 por la que se
otorga, par adjud,icación directa, un deRtino al
Guardia segundo de la Gua.rdia Civil don Martín
Martín Sanz

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 191)2 (<<Boletín Oficial del EstadO)~ nume­
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 ({{Boletín
Oficial del Esta-do» numero 91): Ley 195/1003. de 28 de diciem·
bre (<<Boletfn Oficial dei IDstado» número 313), Y Orden de 23
de octubre de 1964 \({Bo1etín Oficial del Estado» número 258)
esLa Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1,() Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d) del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorga, por adjudicación directa, el destíno de Ordenanza de
la Emprf':,a «Urbanb::adora v Constructora m'bis S A.}). ~on

domicilio social en avenida Menéndez y Pelayo, número 71, Ma­
drid. al Guardia segundo de la Guardia Civil don Martín Mar·
tín Sanz, con destino en la 111 Comandancia de la Guardia
Civil. Fija su residencia en Madrid. Este destino queda clasi·
ficado como de tercera cla..<;e.

Art. 2.0 El citado Gumdia segundo de la Guardia Civil, que
por la presente Orden adquiere un destino civil, causará baja
eU el Cuerpo de procedencia, pasando a la situación de reti·
rado forzoso e ingresando a todos los efectos en la plantilla de
la: Empresfl a que va destinado

Art. 3.() Para el envío de la credencial del destino civil ob­
tenido se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia
del Gobierno de 17 de marzo de 19&3 (<<Boletín Oficial del Es­
ü"tdo» número 88)

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efect-os.
Dios guarde a: VV EE. muchos años
Madrid. 25 de febrero de 1970.-P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, Jase
Lópe7r-Barrón CerrutL
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 25 de !ebre1'o de 1970 por la que l:ie
designa nuevo Vocal representante del Ministerio
de Trabajo en la Comisión Interministerial para
rl estudio del establecimiento del Servicio de Co­
operación Social.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Exteriores, del Ejército, dI'

Marina, de Educación y Ciencia, de Trabajo y del Airf'.

dacción del artículo 23 a que se refiere el Decreto 331/1967.
de 23 de febrero \«Boletin Oficial del Estado» número 50),

Lo digo a VV. ElE. para su conocimiento y efectoK
Dios ¡;o;uaJ"de a VV EE muchos años.
Madrid, Z5 de febrero de 197ü.--.P. D., el General Presidente

de lA. Junta Cal1fica-dora de AspiranÚ"s n Dest:ínos Civiles. Jose
]~ópe7.-Ba:rrón Cerruti.

l<"]x('mol>. Sres. Ministros ...

ORDEN de 27 de febrero de 1970 por la. que ,<:e
nombra Consejero suplente del Consejo Superior
(le' Estadistica a· don Juan Antonio de Castro
N-úiiez.

Excmos. Sre~.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de
31 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» número 140
se creó una Comisión Interministerial para el el:>1;udio del esta·
blecimiento del servicio de cooperación Social.

Por haber cesado en el cargo de Director general del Insti­
tuto ESDañol de Emigración don Miguel Garcia de Sáez, serú
sustituido como Vocal representante del Ministerio de Trabajo
en la c!tada Comisión por el actual titular del mismo don· An­
!,Onlo Garcia Rodríguez-Acosta.

Lo que comunico a VV EE para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de febrero de 1970.


